EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL C. DIPUTADO PEDRO PERALTA RIVAS, PARA SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADO PROPIETARIO INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, A PARTIR DEL DÍA  VIERNES 28 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.

C O N S I D E R A N D O :
PRIMERO.- Que el C. Diputado Pedro Peralta Rivas, mediante escrito de fecha 20 de agosto del presente año, solicitó licencia para separarse de su cargo como Diputado Propietario integrante de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Colima, oficio que fue turnado a la Comisión que hoy  dictamina mediante oficio número 3914/2009 de fecha 20 de agosto del presente año, suscrito por los CC. Diputados Gonzalo Isidro Sánchez Prado y Fernando Ramírez González, en su calidad de Secretarios de la Mesa Directiva en funciones.
SEGUNDO.- Que efectivamente el C. Diputado Pedro Peralta Rivas, es integrante de esta Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal, por lo que se considera procedente la solicitud de dicho Legislador, en virtud de que es un derecho de todos los Diputados separarse de su cargo, por tanto con fundamento en el artículo 33, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, esta Comisión considera procedente otorgarle licencia para separarse de su cargo al citado Legislador.

TERCERO.- Que en base a lo anterior, deberá citarse a la  Diputada Suplente Beatriz López García, para que asuma el cargo por el resto del ejercicio constitucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Colima.
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 
A C U E R D O No. 24
ARTICULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 16 de su Reglamento, se apruebe concederle licencia al C. Diputado PEDRO PERALTA RIVAS, para separarse de su cargo como Diputado Propietario integrante de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Colima, a partir del día  viernes 28 de agosto del presente año.

ARTICULO SEGUNDO.- Cítese a la Ciudadana  BEATRIZ LOPEZ GARCIA, en su carácter de Diputada Suplente quien tomará la protesta de ley el lunes 31 de agosto del presente año a partir de las 10:00 horas.
T R A N S I T O R I O

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá ser publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil nueve.
 C. GONZALO ISIDRO SÁNCHEZ PRADO           C.  FERNANDO RAMIREZ GONZALEZ
        DIPUTADO SECRETARIO                                       DIPUTADO SECRETARIO
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